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Descripción

La Comisión para el Mercado Financiero (CMF), en conjunto con la Superintendencia de Pensiones (SP),
administra el Registro de asesores financieros previsionales.

La inscripción en dicho registro es un requisito indispensable para operar como Entidad de Asesoría
Financiera Previsional o Asesor Financiero Previsional.

Revise más detalles y más información.

El trámite se puede realizar durante todo el año en la plataforma web de CMF sin papel.

¿A quién está dirigido?

Personas naturales y entidades que deseen operar como asesores financieros previsionales o entidades de
asesoría previsional que cumplan con los requisitos establecidos en el capítulo XVII del Decreto Ley (DL)
Nº 3.500.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

https://chileatiende.gob.cl/fichas/111023-inscripcion-en-el-registro-de-asesores-financieros-previsionales
fichas/110022-registro-de-asesores-financieros-previsionales
https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-propertyvalue-10472.html
https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-49410.html
https://bcn.cl/3a0mp
https://bcn.cl/3a0mp


Una vez aprobada la Prueba de Acreditación de Conocimientos y previo a la solicitud de inscripción, debe
constituirse la póliza de seguros o boleta de garantía, a efectos de poder acompañarla como antecedente al
proceso de inscripción:

Carta conductora dirigida a la Comisión para el Mercado Financiero.
Completar el formulario mediante el cual la persona interesada solicite su inscripción en el Registro
de Asesores Financieros Previsionales.
Antecedentes exigidos en la Norma de Carácter General Nº 459.
Presentar Declaración Jurada del Anexo Nº 2 de la Norma de Carácter General Nº 459.
ClaveÚnica.

¿Cuál es el costo del trámite?

No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En línea:

1. Haga clic en el botón "Inscribirse en el registro".
2. Una vez en el sitio web de la institución, en "Ingreso a CMF sin papel" pulse el botón "Claveúnica".
3. Ingrese su RUN y clave de ClaveÚnica, y presione "Continuar". Si no la tiene, solicítela.
4. Complete el formulario y en:

1. "Tipo de Entidad", seleccione "Público en General".
2. "Tipo Documento", seleccione "Inscrip. en el Registro de Asesores Financieros Previsionales".

5. Adjunte los antecedentes necesarios.
6. Una vez completado el formulario, pulse el botón "Enviar".

Importante:

Debe ingresar una carta de presentación que detalle su solicitud.
Cada archivo que adjunte puede tener un tamaño máximo de 7 MB y puede ser PDF, XLS, XLSX,
DOC o DOCX.
Si tiene dudas, consulte el manual de usuario de CMF sin papel.
El tiempo máximo de sesión es de diez minutos. Si quiere resetear el tiempo de sesión, recargue la
página (pero perderá lo completado).

Link de trámite en línea:

https://chileatiende.gob.cl/fichas/111023-inscripcion-en-el-registro-de-asesores-financieros-previsionales 

https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/articles-49410_recurso_1.pdf
https://www.cmfchile.cl/normativa/ncg_459_2021.pdf
https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/articles-49410_recurso_2.pdf
fichas/11331-clave-unica
fichas/11331-clave-unica
https://www.cmfchile.cl/sitio/ciudadano/aplic/cmf_sinpapel/Sistema/img/FormularioPresentacion.docx
https://www.cmfchile.cl/sitio/ciudadano/aplic/cmf_sinpapel/Sistema/css/manualUso.pdf
https://chileatiende.gob.cl/fichas/111023-inscripcion-en-el-registro-de-asesores-financieros-previsionales

